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Señores 

JUZGADO SEGUNDO (2°) PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT – C/MARCA. 

Señor(a) Juez(a). 

E. S. D. 
 

    

 

Ref.: Dda. Custodia y cuidado Personal de Menor de Edad. 

         Rad.: Nº 25307–31–84–002–2022–00205–00.   

Ddte.: Juan Carlos Gañan Pineda. 

  Ddo.: Leidy Diana Ospina Ulloa. 

      Contestación: Demanda y Proposición de Excepciones. 
 

 
 

 

CARLOS EDUARDO MOSQUERA ZAIS, mayor de edad y vecino de Girardot (Cund.), identificado como 

aparece al pie de mi respectiva firma, obrando como Apoderado de la Sra. Leidy Diana Ospina Ulloa., mayor de 

edad y de esta vecindad, quien actúa en su nombre y representación de la menor María Paz Gañan Ospina, al 

Sr. Juez, con el debido respeto, me dirijo acorde al derecho de defensa y contradicción, a objeto de presentar 

contestación de la Demanda y presentar las Excepciones respectivas en oportunidad y términos legales, la cual 

me permito en realizar, solicitando se tenga en cuenta y se hace en la siguiente forma:  
 

 

A LOS HECHOS: 
 

 

En cuanto a los hechos, estos carecen de fundamentos factico jurídicos en su interpretación y aplicación por no 

darse los elementos circunstanciales de la presunta infidelidad y de cualquier menoscabo a la integridad, algún 

tipo de maltrato y/o de violencia en contra de la menor, esto acorde con la oposición a cada uno de los hechos, 

siendo su manifestación de la siguiente forma: 
 

Al Hecho Primero: Es Cierto: Por cuanto así se encuentra estipulado en el respectivo registro civil de 

matrimonio, y no es susceptible de discusión por ser una verdad en su realización y ejecución.    
 

Al Hecho Segundo: Es Cierto: Por cuanto así se encuentra estipulado en el respectivo registro civil de 

nacimiento como a bien se allega, no siendo de discusión por ser una verdad en su ejecución.  
 

Al Hecho Tercero: Es Cierto de manera parcial; En cuanto a que exista la separación del tiempo enunciado, es 

cierto, pero no en cuanto a la situación fáctica de existir infidelidad por parte de mi poderdante, situación que no 

es de asidero en el asunto que se ventila, porque no es argumento que sea la infidelidad sustento serio que 

permita en ser declarada la custodia, a favor del demandante, situación que no es de ser vista como causal del 

tramite ventilado. Así mismo, es de tener en cuenta que la permanencia de la menor con el padre fue fruto de 

mutuo acuerdo en razón a la problemática de pareja que subsistía en el momento y a ello es de concluir, que mi 

prohijada solicita ante el I.C.B.F audiencia de conciliación con el fin de que se establezca la custodia y el 

cuidado personal de la menor. Situación ya conocida por el padre en comunicación firmada por el señor 

GAÑAN PINEDA, trámite que se llevará a cabo el día 29 de septiembre del presente año, a las 9:00 am; en lo 

que refiere al cuidado personal, los gastos de manutención los ha sufragado durante el vinculo matrimonial en un 

alto porcentaje la madre del menor. Como se demostrará en la actuación. 
 

Al Hecho Cuarto: No es Cierto: En razón a que la infidelidad, argumentada por el Demandante, siendo una 

situación planteada en argumento no tiene un sustento legal valido para perder los derechos de madre y custodia 



                             

  

directa de la menor, máxime que, sea la menor quien deba sufrir los problemas que se dan entre la pareja, donde 

es una situación que debe tener su sustento probatorio, lo que permite en dilucidar que son meras especulaciones 

al respecto, donde es tener un asidero probatorio que amerite descalificar la situación de madre y así buscar la 

perdida de la custodia directa por ser la madre biológica, la infidelidad no es argumento relevante para tenerse 

como hecho factico jurídico para la declaración de la perdida de la custodia de la madre biológica. Se debe 

probar cual es el verdadero origen de inestabilidad de la pareja y si guarda una estrecha relación dañina en el 

desarrollo emocional y psíquico de la menor  

 

Al Hecho Quinto: No le Consta a mi mandante; Que el Demandante sea una persona reconocida y honorable, es 

la simple manifestación, que no es de ser discutible, por cuanto se entiende tal calidad declarada, son otros 

factores los que permitan en ser tenidos en cuenta, como ser persona honorable, ya que es la manifestación y son 

otros los factores que permite ser en su análisis en sí mismo de la calidad de ser honorable. A la aseveración de 

no cumplir las obligaciones de brindarle amor y los cuidados necesarios, los medios probatorios dan fe de que  

El cuidado amor y protección se vean reflejados cumpliendo con todas las obligaciones mediáticas del hogar. 
 

 

A LAS PETICIONES: 
 

 

En razón a las circunstancias emanadas de la contestación de los hechos, me opongo a todas y cada una de las 

pretensiones, debido que el Actor no le asiste causa, razón ni derecho para su prosperidad, por lo tanto, me 

pronuncio a cada una de las mismas así: 
 

A la Petición 1ª: Me Opongo A la Presente Pretensión: Esto en razón a que No es dable por la circunstancia 

enunciada que es por la supuesta infidelidad que se alega, aspecto que en su relevancia no es posible porque no 

se está discutiendo actos que afecten la connotación de madre de la menor, por lo tanto, no es argumento loable y 

claro para esta clase de eventos. Además, no existe argumento que permita dilucidar una situación de riesgo por 

la presunta infidelidad que se alega, y se esté afectando la integridad de la menor, no se aporta argumento 

probatorio que así lo permita en su aceptación, Por lo que no es de reconocer esta petición.  
 

A la pretensión 2ª: Me opongo a la Presente: En cuanto a que al no existir elemento probatorio que dilucide la 

presunta infidelidad de la esposa, siendo un argumento que se puede ver es la manifestación que afecta la 

relación en el supuesto de la existencia de hechos, que permitan la custodia siendo el argumento central del 

Demandante, sin embargo, solo cabe en ser de probanza, por medios propios para esta clase de asuntos, para que 

se pueda constituir lo alegado.  
 

A la pretensión 3ª: Me atengo a las resultas del proceso. 
 

Por lo tanto, me permito promover las siguientes Pretensiones de la parte Demandada: 
 

1ª)–: Que No se declare la custodia provisional solicitada, porque no existen elementos propios que permitan 

demostrar que lo alegado por la parte actora.  
 

2ª)–: Que no sea de prosperidad la custodia definitiva, máxime que el argumento presentado cual es la supuesta 

infidelidad, no está sustentado sobre presupuestos propios de un seguimiento que corrobore, que haya una 

afectación en la salud y desmedro de la menor, no se aporta elementos sicosociales que conlleve a demostrar que 

el presunto comportamiento de la Demandada, afecte en la salud física, mental, social y económica, para su libre 

desarrollo de la personalidad.   
 

3ª)–: Se Condene a en Costas y Agencias en derecho al Demandante.  
 

 



                             

  

A LAS PRUEBA SOLICITADAS POR LA DEMANDANTE: 
 

 

En cuanto a las pruebas solicitadas por el Demandante, me permito manifestar y solicitar, las pruebas solicitadas, 

no se amoldan a lo preceptuado en la Ley, que sean Pertinentes, Conducentes, útiles, procedentes y necesarias, 

son pruebas solicitadas si un asidero para que se solicitan, que se busca probar y cuál es su objetivo.   
 

A la Documental: 
 

Me permito solicitar se tenga las que sirvan como asidero practico objetivo para su valoración y tenidas en 

cuenta para sus efectos legales. 
 

A la Testimonial: Es prueba solicitada para que expongan sobre los hechos de la demanda, pero no se solicita 

cuál es su objeto, esto en razón a que los hechos son muy escuetos con relación a lo que se pretende en las 

Peticiones, por lo que no es de buscar su real objetivo para la custodia que se pretende, cuando los hechos no se 

centran en tal argumentación.  
 

 

PRUEBAS DE LA CONTESTACION DE LA DEMANDA: 
 

 

A su Señoría, con el debido respeto, me permito en solicitar se Decreten y Practiquen como pruebas, por ser 

Procedentes, Conducentes, Pertinentes, Necesarias y Precisas, las siguientes:  

Documental:  
 

1) –: Constancia del L. E. Normal Superior Ma, Auxiliadora Mpio. de Girardot, de la menor.  

2) –: Formula y Orden N° 822 del 12/09/2022, sobre el estado de la visión de la menor y de la cual está 

pendiente su Sra. Madre, (02 folios)  

3) –: Recibos de pago a tratamientos odontológicos para la menor y realizado por su Sra. Madre del 20/08/2022 

(03 folios) 

4) –: Historia Clínica de la menor de la liga contra el cáncer, (09 folios).   

5) –: Planillas aportes Seguridad Social (01 folios) 

6) –: Informe de seguimiento Terapéutico del 12/09/202 de especialista de Niñez y Adolescencia (02 folios).  

7) –: Certificación EPS Sanitas N° CE-006 – 0000000100 – 2022 del 15/09/2022.  

8) –: Solicitud, contestación y citación de audiencia de conciliación, custodia y cuidado personal de la menor a 

llevar a cabo el día septiembre 29 de ogaño (04 folios) 
 

Testimonial: 
 

Para que se sirvan declarar solicito se decrete la prueba de testimonios de las personas que se relaciona, quienes 

deprecaran sobre lo que sepan y les conste sobre los hechos y Pretensiones de la Demanda, también sobre la 

contestación y excepciones de la demanda, a las personas que se relacionan, a las que se citaran por medio de mi 

poderdante y el suscrito en la fecha y hora que el Despacho designe a las siguientes: 
 

Sr.(a): Yuli Janneth Ospina Ulloa; C. C. N° 33’818.488; Cra. 27 B N° 31 – 17 B/. Las Américas de Calarcá Q. 

Email:  

Sr.(a): María Nilsa Pineda; C. C. N° 51’553.413; Mz. E3 Casa 11 B/. Senderos de las Acacias de Girardot.   

Email:    

Sr.(a): Elizabeth Peralta Sierra; C. C: N° 28’551.401; Mz. A casa 2 condominio Parque de Pakistán III  

Email:  

Sr.(a): Consuelo Rodríguez González; C. C. N° 41’730.583; Cale 18 N° 10 – 82 de Girardot  

Email:  



                             

  

 

A su turno, se vincule como arraigo familiar y social de la menor para efectos de la valoración biopsicofamiliar 

ordena por el despacho en auto del 09 de agosto de 2022 la dirección de la progenitora donde ha desarrollado su 

niñez es en la Manzana E 3 Casa 10 en el Barrio Senderos de las acacias en el Municipio de Girardot (Cund.). 

 

 

EXCEPCIONES DE MERITO O DE FONDO: 
 

 

En atención a lo anterior, me permito presentar las siguientes Excepciones de Merito o de Fondo:   
 

1ª –: Excepción de Falta de Legitimación en la Causa: 
 

Baso la presente excepción en el hecho objetivo y preciso, que no le asiste razón a la Sr. Juan Carlos Gañan 

Pineda, en razón a que actúa con desconocimiento de la ley, y por demás en clara situación de querer hacer 

incurrir en error judicial al Sr. Juez, en vista, a que tiene de por medio la existencia de la presunta infidelidad de 

la causante, como eje central de la presente acción y solicitud, cual es la custodia de la menor, tanto provisional 

como definitiva, cuando no tiene elementos facticos jurídicos que permitan en vislumbrar la existencia de los  

elementos que corroboren la misma, además porque no hay un elemento factico de prueba que se pueda en tener 

en aceptación como una prueba que sea la infidelidad, esta causa que amerite la perdida de la custodia de la 

menor de la Demandada, siendo esto un aspecto relevante a tener en su valoración, ya que se presume que es la 

testimonial la que va a permitir demostrar tal hecho enunciado como factor relevante en su constitución, para que 

se declare la custodia a favor el Accionante, ya que no hay manifestación alguna de carácter psicosocial que 

amerite su efectiva interpretación. 
 

Es de manifestar que la presente excepción, se tiene en su consideración en el evento real y preciso que los 

hechos que se narran no tiene asidero donde se permita en vislumbrar el otorgamiento de custodia alguna, en 

favor del demandante, esto en razón al hecho relevante, que quien ha estado pendiente del estado de salud de la 

menor, cuando en concepto de especialista de niñez y adolescencia, manifiesta, dada la situación de la menor es 

por el posible estado de divorcio  de sus padres, situación muy diferente en una presunta causal esgrimida como 

elemento factico en su tenida en cuenta; ahora bien, esta excepción tiene asidero en la documental que se aporta 

en el seguimiento que ha tenido la Demandada para un mejor bienestar de la menor, además este tipo de acciones 

tiene como factor probatorio el trabajo social de y su real valoración del estado psicosocial de las partes 

involucradas, la prueba testimonial es una mera manifestación, que en su asidero es difícil de probar por este 

medio, cuando es la circunstancia de tiempo, modo y lugar de la ocurrencia de los hechos que puedan en ser 

tenidos en cuenta en su valor probatorio, es por lo tanto, que se llama a la prosperidad de la presente excepción, 

con asidero de las pruebas allegadas, y lo que arroje él informa de la trabajadora social del Despacho, y el 

concepto del psicológico al respecto.  
 

2ª)–: Excepción Genérica: Al Despacho me permito solicitar que se tengan aquellas excepciones genéricas que 

se llegaren a probar en el decurso del presente proceso y en el debate probatorio del mismo, y que su Señoría, 

que a bien tenga en considerar para proferir un fallo en justicia. 
 

 

ANEXOS: 
 

Con el presente escrito de contestación de la demanda me permito anexarlas siguientes: 
 

1) – Los documentos aducidos en el acápite de pruebas. 

2) – Se tenga en cuenta el poder ya aportado.  
 

 



                             

  

NOTIFICACIONES: 
 

 

Las Partes: En las que obran en el expediente.  

Email:  
 

El Suscrito: En la secretaria del Despacho, o en la de Cra. 15 N° 17 – 31 B/. La Estación de Girardot C/marca. 

Email: carlosmosquerazais9999@gmail.com 

 

La Mandante:Manzana E3 Casa 10 B/ Senderos de las acacias - Girardot (Cund.) 
 

Sírvase tener en cuenta, aceptar y proveer de conformidad en lo de rigor. 
 

De su Señoría, Respetuosamente; 

 

 

 

 

 
_________________________________________________________ 

CARLOS EDUARDO MOSQUERA ZAIS.  

C. C. Nº17’697.053 de Neiva (Huila). 

T. P. Nº 162.649 C. S. de la J.  

Email: carlosmosquerazais9999@gmail.com 
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Cota – Cundinamarca 12 de Septiembre de 2022 

 

Informe de Seguimiento Terapéutico:  

Paciente: María Paz Gañan Ospina. 

Situación Objeto: Duelo en posible Divorcio. 

Durante un periodo de casi tres meses se pudo realizar un trabajo con la niña María Paz, 

quien inicialmente fue presentada por su progenitora Leidy Diana, con el fin de prepararla 

para enfrentar una posible tensión emocional, producto de una decisión de divorcio que se 

estaba gestando.  

Al iniciar el proceso terapéutico se logró hacer un contacto presencial con la menor y se  

pudo deducir que  estaba muy afectada por las permanentes  discusiones de sus padres, 

acepto  los errores de su padre y reconoció el dolor  que había  experimentado su mama 

en varias ocasiones, considero oportuno que tanto su mama como su papa debían corregir 

varios errores que tenían en su hogar y le pareció conveniente que se dieran un tiempo 

como pareja para poder resolver esta continua situación. 

 De igual manera se logró un contacto con el esposo Juan quien pudo reflexionar sobre los 

acontecimientos y manifestó conformidad con la situación, dio su consentimiento para 

trabajar con la menor, sin embargo en varias ocasiones no estuvo de acuerdo con el 

divorcio, sino por el contrario quería luchar por su relación, lo que la Señora Leidy no lo veía 

posible debido a anteriores oportunidades que se habían dado para mejorar la convivencia 

de pareja y fue imposible lograr algo positivo. 

De otro lado se continuó con un trabajo terapéutico como lo había sugerido la Señora Leidy, 

y semanalmente se insistía en tener tiempos con la menor, inicialmente con el buen aporte 

y la participación de su padre y de su madre,  quienes muchas veces estuvieron conformes 

con proceso que se estaba realizando en su hogar. Sin embargo y por muchas razones las 

cuales no son de mi interés profesional, las cosas empeoraron y la menor manifestaba total 

tranquilidad y se mostraba muy madura respecto a las circunstancias que acaecían.  

Normalmente la menor expresaba su sentimiento de condolencia por su mama, por lo que 

estaba ocurriendo; Sin embargo, este sentimiento fue cambiando por un comportamiento 

de rebeldía, contra su mamá debido al modelo que ella significaba y según la menor se “la 

había decepcionado”. No obstante, guardaba la esperanza de que todo se solucionara y 

volviera a su normalidad habitual.  

La situación fue empeorando, hasta el punto en que la señora Leidy se sentía presionada 

por diferentes estrategias poco usuales que comenzó a manifestar Juan e incluso 

estropeaba su vida laboral y desafiaba su proyecto  profesional en su  empresa.  

Luego de un tiempo la menor se trasladó de vivienda con su padre a donde sus abuelos 

paternos y parecía que se sentía segura y tranquila en esta nueva condición familiar, pero 

de alguna manera muy afectada por la condición emocional de su papa, a  quien considero 

siempre como la víctima. Estando allí en este nuevo entorno parecía encontrar el refugio y 

se notaba más madura y segura de lo que acontecía, sin perder la esperanza de que su 



papa pudiera cambiar de actitud y junto con su  mama tomaran la decisión para volver a 

rehacer su hogar. 

Al cabo de algunos días, la menor se distancio a un paseo, donde familiares de su padre 

Juan, y se perdió el contacto permanente con la menor debido a la complicaciones técnicas 

con la señal celular, solo se logró un contacto y se acordó tanto con la señora Leidy como 

con Juan que era bueno que la niña gozara de tranquilidad en su paseo y no se le presionara 

con terapias para logran  su estadía amena y agradable. 

Al regresar del paseo la menor llego muy precisa en sus decisiones y con una mirada 

diferente  de acuerdo a la amplitud que había tomado la situación de sus padres, camino al 

divorcio,  y definitivamente señalo los comportamientos errados de su mama según su 

perspectiva y más bien se le noto  muy chocada y dolida por diferentes situaciones nuevas 

que habían surgido y que al parecer habían complicado la situación de sus padres. 

Aparentemente el paseo y visita a la familia de su padre le afecto de alguna manera y no le 

pareció efectivas algunas  acciones de sus padres y el rumbo que estaba tomando su hogar. 

En busca de continuar con el proceso de intervención en la menor, se pudo deducir que 

estaba totalmente dispuesta a afrontar cualquier dirección que tomara su hogar, e hizo 

varios señalamientos entre los que se destacó la total indiferencia al proceso emocional 

que estaba afrontando su mama, determino que ella como hija no necesitaba más terapias, 

que ella estaba muy clara en lo acontecido y  así cerro su tratamiento.  

Como resultado se evidencia que para la edad de la menor muestra gran capacidad de 

análisis de situaciones adversas, es muy madura en conceptualizar de acuerdo a la 

problemática, además de su ternura es bastante rigurosa y meticulosa para observar con 

cuidado y equidad, aunque ama su hogar tiene muy seguro su proyecto de vida personal y 

la necesidad de  hacer resiliencia frente a cada obstáculo de la vida. 

El proceso de intervención a la menor fue semanal y siempre con el consentimiento 

informado,  de sus padres. 

 

 

 

Atentamente 

 

FRANCISCO SALINAS BECERRA. 

Especialista en Niñez y Adolescencia. 
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TIPO Y NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN TI 1071062686

NOMBRES Y APELLIDOS

BeneficiarioTIPO DE AFILIADO

Gañan Ospina,Maria Paz

TIPO DE TRABAJADOR

01/12/2016
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Señores 

JUZGADO SEGUNDO (2°) PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT – C/MARCA. 

Señor(a) Juez(a). 

E. S. D. 
 

    

 

Ref.: Dda. Custodia y cuidado Personal de Menor de Edad. 

         Rad.: Nº 25307–31–84–002–2022–00205–00.   

Ddte.: Juan Carlos Gañan Pineda. 

  Ddo.: Leidy Diana Ospina Ulloa. 

      Contestación: Demanda y Proposición de Excepciones. 
 

 
 

 

CARLOS EDUARDO MOSQUERA ZAIS, mayor de edad y vecino de Girardot (Cund.), identificado como 

aparece al pie de mi respectiva firma, obrando como Apoderado de la Sra. Leidy Diana Ospina Ulloa., mayor de 

edad y de esta vecindad, quien actúa en su nombre y representación de la menor María Paz Gañan Ospina, al 

Sr. Juez, con el debido respeto, me dirijo acorde al derecho de defensa y contradicción, a objeto de presentar 

contestación de la Demanda y presentar las Excepciones respectivas en oportunidad y términos legales, la cual 

me permito en realizar, solicitando se tenga en cuenta y se hace en la siguiente forma:  
 

 

A LOS HECHOS: 
 

 

En cuanto a los hechos, estos carecen de fundamentos factico jurídicos en su interpretación y aplicación por no 

darse los elementos circunstanciales de la presunta infidelidad y de cualquier menoscabo a la integridad, algún 

tipo de maltrato y/o de violencia en contra de la menor, esto acorde con la oposición a cada uno de los hechos, 

siendo su manifestación de la siguiente forma: 
 

Al Hecho Primero: Es Cierto: Por cuanto así se encuentra estipulado en el respectivo registro civil de 

matrimonio, y no es susceptible de discusión por ser una verdad en su realización y ejecución.    
 

Al Hecho Segundo: Es Cierto: Por cuanto así se encuentra estipulado en el respectivo registro civil de 

nacimiento como a bien se allega, no siendo de discusión por ser una verdad en su ejecución.  
 

Al Hecho Tercero: Es Cierto de manera parcial; En cuanto a que exista la separación del tiempo enunciado, es 

cierto, pero no en cuanto a la situación fáctica de existir infidelidad por parte de mi poderdante, situación que no 

es de asidero en el asunto que se ventila, porque no es argumento que sea la infidelidad sustento serio que 

permita en ser declarada la custodia, a favor del demandante, situación que no es de ser vista como causal del 

tramite ventilado. Así mismo, es de tener en cuenta que la permanencia de la menor con el padre fue fruto de 

mutuo acuerdo en razón a la problemática de pareja que subsistía en el momento y a ello es de concluir, que mi 

prohijada solicita ante el I.C.B.F audiencia de conciliación con el fin de que se establezca la custodia y el 

cuidado personal de la menor. Situación ya conocida por el padre en comunicación firmada por el señor 

GAÑAN PINEDA, trámite que se llevará a cabo el día 29 de septiembre del presente año, a las 9:00 am; en lo 

que refiere al cuidado personal, los gastos de manutención los ha sufragado durante el vinculo matrimonial en un 

alto porcentaje la madre del menor. Como se demostrará en la actuación. 
 

Al Hecho Cuarto: No es Cierto: En razón a que la infidelidad, argumentada por el Demandante, siendo una 

situación planteada en argumento no tiene un sustento legal valido para perder los derechos de madre y custodia 



                             

  

directa de la menor, máxime que, sea la menor quien deba sufrir los problemas que se dan entre la pareja, donde 

es una situación que debe tener su sustento probatorio, lo que permite en dilucidar que son meras especulaciones 

al respecto, donde es tener un asidero probatorio que amerite descalificar la situación de madre y así buscar la 

perdida de la custodia directa por ser la madre biológica, la infidelidad no es argumento relevante para tenerse 

como hecho factico jurídico para la declaración de la perdida de la custodia de la madre biológica. Se debe 

probar cual es el verdadero origen de inestabilidad de la pareja y si guarda una estrecha relación dañina en el 

desarrollo emocional y psíquico de la menor  

 

Al Hecho Quinto: No le Consta a mi mandante; Que el Demandante sea una persona reconocida y honorable, es 

la simple manifestación, que no es de ser discutible, por cuanto se entiende tal calidad declarada, son otros 

factores los que permitan en ser tenidos en cuenta, como ser persona honorable, ya que es la manifestación y son 

otros los factores que permite ser en su análisis en sí mismo de la calidad de ser honorable. A la aseveración de 

no cumplir las obligaciones de brindarle amor y los cuidados necesarios, los medios probatorios dan fe de que  

El cuidado amor y protección se vean reflejados cumpliendo con todas las obligaciones mediáticas del hogar. 
 

 

A LAS PETICIONES: 
 

 

En razón a las circunstancias emanadas de la contestación de los hechos, me opongo a todas y cada una de las 

pretensiones, debido que el Actor no le asiste causa, razón ni derecho para su prosperidad, por lo tanto, me 

pronuncio a cada una de las mismas así: 
 

A la Petición 1ª: Me Opongo A la Presente Pretensión: Esto en razón a que No es dable por la circunstancia 

enunciada que es por la supuesta infidelidad que se alega, aspecto que en su relevancia no es posible porque no 

se está discutiendo actos que afecten la connotación de madre de la menor, por lo tanto, no es argumento loable y 

claro para esta clase de eventos. Además, no existe argumento que permita dilucidar una situación de riesgo por 

la presunta infidelidad que se alega, y se esté afectando la integridad de la menor, no se aporta argumento 

probatorio que así lo permita en su aceptación, Por lo que no es de reconocer esta petición.  
 

A la pretensión 2ª: Me opongo a la Presente: En cuanto a que al no existir elemento probatorio que dilucide la 

presunta infidelidad de la esposa, siendo un argumento que se puede ver es la manifestación que afecta la 

relación en el supuesto de la existencia de hechos, que permitan la custodia siendo el argumento central del 

Demandante, sin embargo, solo cabe en ser de probanza, por medios propios para esta clase de asuntos, para que 

se pueda constituir lo alegado.  
 

A la pretensión 3ª: Me atengo a las resultas del proceso. 
 

Por lo tanto, me permito promover las siguientes Pretensiones de la parte Demandada: 
 

1ª)–: Que No se declare la custodia provisional solicitada, porque no existen elementos propios que permitan 

demostrar que lo alegado por la parte actora.  
 

2ª)–: Que no sea de prosperidad la custodia definitiva, máxime que el argumento presentado cual es la supuesta 

infidelidad, no está sustentado sobre presupuestos propios de un seguimiento que corrobore, que haya una 

afectación en la salud y desmedro de la menor, no se aporta elementos sicosociales que conlleve a demostrar que 

el presunto comportamiento de la Demandada, afecte en la salud física, mental, social y económica, para su libre 

desarrollo de la personalidad.   
 

3ª)–: Se Condene a en Costas y Agencias en derecho al Demandante.  
 

 



                             

  

A LAS PRUEBA SOLICITADAS POR LA DEMANDANTE: 
 

 

En cuanto a las pruebas solicitadas por el Demandante, me permito manifestar y solicitar, las pruebas solicitadas, 

no se amoldan a lo preceptuado en la Ley, que sean Pertinentes, Conducentes, útiles, procedentes y necesarias, 

son pruebas solicitadas si un asidero para que se solicitan, que se busca probar y cuál es su objetivo.   
 

A la Documental: 
 

Me permito solicitar se tenga las que sirvan como asidero practico objetivo para su valoración y tenidas en 

cuenta para sus efectos legales. 
 

A la Testimonial: Es prueba solicitada para que expongan sobre los hechos de la demanda, pero no se solicita 

cuál es su objeto, esto en razón a que los hechos son muy escuetos con relación a lo que se pretende en las 

Peticiones, por lo que no es de buscar su real objetivo para la custodia que se pretende, cuando los hechos no se 

centran en tal argumentación.  
 

 

PRUEBAS DE LA CONTESTACION DE LA DEMANDA: 
 

 

A su Señoría, con el debido respeto, me permito en solicitar se Decreten y Practiquen como pruebas, por ser 

Procedentes, Conducentes, Pertinentes, Necesarias y Precisas, las siguientes:  

Documental:  
 

1) –: Constancia del L. E. Normal Superior Ma, Auxiliadora Mpio. de Girardot, de la menor.  

2) –: Formula y Orden N° 822 del 12/09/2022, sobre el estado de la visión de la menor y de la cual está 

pendiente su Sra. Madre, (02 folios)  

3) –: Recibos de pago a tratamientos odontológicos para la menor y realizado por su Sra. Madre del 20/08/2022 

(03 folios) 

4) –: Historia Clínica de la menor de la liga contra el cáncer, (09 folios).   

5) –: Planillas aportes Seguridad Social (01 folios) 

6) –: Informe de seguimiento Terapéutico del 12/09/202 de especialista de Niñez y Adolescencia (02 folios).  

7) –: Certificación EPS Sanitas N° CE-006 – 0000000100 – 2022 del 15/09/2022.  

8) –: Solicitud, contestación y citación de audiencia de conciliación, custodia y cuidado personal de la menor a 

llevar a cabo el día septiembre 29 de ogaño (04 folios) 
 

Testimonial: 
 

Para que se sirvan declarar solicito se decrete la prueba de testimonios de las personas que se relaciona, quienes 

deprecaran sobre lo que sepan y les conste sobre los hechos y Pretensiones de la Demanda, también sobre la 

contestación y excepciones de la demanda, a las personas que se relacionan, a las que se citaran por medio de mi 

poderdante y el suscrito en la fecha y hora que el Despacho designe a las siguientes: 
 

Sr.(a): Yuli Janneth Ospina Ulloa; C. C. N° 33’818.488; Cra. 27 B N° 31 – 17 B/. Las Américas de Calarcá Q. 

Email:  

Sr.(a): María Nilsa Pineda; C. C. N° 51’553.413; Mz. E3 Casa 11 B/. Senderos de las Acacias de Girardot.   

Email:    

Sr.(a): Elizabeth Peralta Sierra; C. C: N° 28’551.401; Mz. A casa 2 condominio Parque de Pakistán III  

Email:  

Sr.(a): Consuelo Rodríguez González; C. C. N° 41’730.583; Cale 18 N° 10 – 82 de Girardot  

Email:  



                             

  

 

A su turno, se vincule como arraigo familiar y social de la menor para efectos de la valoración biopsicofamiliar 

ordena por el despacho en auto del 09 de agosto de 2022 la dirección de la progenitora donde ha desarrollado su 

niñez es en la Manzana E 3 Casa 10 en el Barrio Senderos de las acacias en el Municipio de Girardot (Cund.). 

 

 

EXCEPCIONES DE MERITO O DE FONDO: 
 

 

En atención a lo anterior, me permito presentar las siguientes Excepciones de Merito o de Fondo:   
 

1ª –: Excepción de Falta de Legitimación en la Causa: 
 

Baso la presente excepción en el hecho objetivo y preciso, que no le asiste razón a la Sr. Juan Carlos Gañan 

Pineda, en razón a que actúa con desconocimiento de la ley, y por demás en clara situación de querer hacer 

incurrir en error judicial al Sr. Juez, en vista, a que tiene de por medio la existencia de la presunta infidelidad de 

la causante, como eje central de la presente acción y solicitud, cual es la custodia de la menor, tanto provisional 

como definitiva, cuando no tiene elementos facticos jurídicos que permitan en vislumbrar la existencia de los  

elementos que corroboren la misma, además porque no hay un elemento factico de prueba que se pueda en tener 

en aceptación como una prueba que sea la infidelidad, esta causa que amerite la perdida de la custodia de la 

menor de la Demandada, siendo esto un aspecto relevante a tener en su valoración, ya que se presume que es la 

testimonial la que va a permitir demostrar tal hecho enunciado como factor relevante en su constitución, para que 

se declare la custodia a favor el Accionante, ya que no hay manifestación alguna de carácter psicosocial que 

amerite su efectiva interpretación. 
 

Es de manifestar que la presente excepción, se tiene en su consideración en el evento real y preciso que los 

hechos que se narran no tiene asidero donde se permita en vislumbrar el otorgamiento de custodia alguna, en 

favor del demandante, esto en razón al hecho relevante, que quien ha estado pendiente del estado de salud de la 

menor, cuando en concepto de especialista de niñez y adolescencia, manifiesta, dada la situación de la menor es 

por el posible estado de divorcio  de sus padres, situación muy diferente en una presunta causal esgrimida como 

elemento factico en su tenida en cuenta; ahora bien, esta excepción tiene asidero en la documental que se aporta 

en el seguimiento que ha tenido la Demandada para un mejor bienestar de la menor, además este tipo de acciones 

tiene como factor probatorio el trabajo social de y su real valoración del estado psicosocial de las partes 

involucradas, la prueba testimonial es una mera manifestación, que en su asidero es difícil de probar por este 

medio, cuando es la circunstancia de tiempo, modo y lugar de la ocurrencia de los hechos que puedan en ser 

tenidos en cuenta en su valor probatorio, es por lo tanto, que se llama a la prosperidad de la presente excepción, 

con asidero de las pruebas allegadas, y lo que arroje él informa de la trabajadora social del Despacho, y el 

concepto del psicológico al respecto.  
 

2ª)–: Excepción Genérica: Al Despacho me permito solicitar que se tengan aquellas excepciones genéricas que 

se llegaren a probar en el decurso del presente proceso y en el debate probatorio del mismo, y que su Señoría, 

que a bien tenga en considerar para proferir un fallo en justicia. 
 

 

ANEXOS: 
 

Con el presente escrito de contestación de la demanda me permito anexarlas siguientes: 
 

1) – Los documentos aducidos en el acápite de pruebas. 

2) – Se tenga en cuenta el poder ya aportado.  
 

 



                             

  

NOTIFICACIONES: 
 

 

Las Partes: En las que obran en el expediente.  

Email:  
 

El Suscrito: En la secretaria del Despacho, o en la de Cra. 15 N° 17 – 31 B/. La Estación de Girardot C/marca. 

Email: carlosmosquerazais9999@gmail.com 

 

La Mandante:Manzana E3 Casa 10 B/ Senderos de las acacias - Girardot (Cund.) 
 

Sírvase tener en cuenta, aceptar y proveer de conformidad en lo de rigor. 
 

De su Señoría, Respetuosamente; 

 

 

 

 

 
_________________________________________________________ 

CARLOS EDUARDO MOSQUERA ZAIS.  

C. C. Nº17’697.053 de Neiva (Huila). 

T. P. Nº 162.649 C. S. de la J.  

Email: carlosmosquerazais9999@gmail.com 
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Cota – Cundinamarca 12 de Septiembre de 2022 

 

Informe de Seguimiento Terapéutico:  

Paciente: María Paz Gañan Ospina. 

Situación Objeto: Duelo en posible Divorcio. 

Durante un periodo de casi tres meses se pudo realizar un trabajo con la niña María Paz, 

quien inicialmente fue presentada por su progenitora Leidy Diana, con el fin de prepararla 

para enfrentar una posible tensión emocional, producto de una decisión de divorcio que se 

estaba gestando.  

Al iniciar el proceso terapéutico se logró hacer un contacto presencial con la menor y se  

pudo deducir que  estaba muy afectada por las permanentes  discusiones de sus padres, 

acepto  los errores de su padre y reconoció el dolor  que había  experimentado su mama 

en varias ocasiones, considero oportuno que tanto su mama como su papa debían corregir 

varios errores que tenían en su hogar y le pareció conveniente que se dieran un tiempo 

como pareja para poder resolver esta continua situación. 

 De igual manera se logró un contacto con el esposo Juan quien pudo reflexionar sobre los 

acontecimientos y manifestó conformidad con la situación, dio su consentimiento para 

trabajar con la menor, sin embargo en varias ocasiones no estuvo de acuerdo con el 

divorcio, sino por el contrario quería luchar por su relación, lo que la Señora Leidy no lo veía 

posible debido a anteriores oportunidades que se habían dado para mejorar la convivencia 

de pareja y fue imposible lograr algo positivo. 

De otro lado se continuó con un trabajo terapéutico como lo había sugerido la Señora Leidy, 

y semanalmente se insistía en tener tiempos con la menor, inicialmente con el buen aporte 

y la participación de su padre y de su madre,  quienes muchas veces estuvieron conformes 

con proceso que se estaba realizando en su hogar. Sin embargo y por muchas razones las 

cuales no son de mi interés profesional, las cosas empeoraron y la menor manifestaba total 

tranquilidad y se mostraba muy madura respecto a las circunstancias que acaecían.  

Normalmente la menor expresaba su sentimiento de condolencia por su mama, por lo que 

estaba ocurriendo; Sin embargo, este sentimiento fue cambiando por un comportamiento 

de rebeldía, contra su mamá debido al modelo que ella significaba y según la menor se “la 

había decepcionado”. No obstante, guardaba la esperanza de que todo se solucionara y 

volviera a su normalidad habitual.  

La situación fue empeorando, hasta el punto en que la señora Leidy se sentía presionada 

por diferentes estrategias poco usuales que comenzó a manifestar Juan e incluso 

estropeaba su vida laboral y desafiaba su proyecto  profesional en su  empresa.  

Luego de un tiempo la menor se trasladó de vivienda con su padre a donde sus abuelos 

paternos y parecía que se sentía segura y tranquila en esta nueva condición familiar, pero 

de alguna manera muy afectada por la condición emocional de su papa, a  quien considero 

siempre como la víctima. Estando allí en este nuevo entorno parecía encontrar el refugio y 

se notaba más madura y segura de lo que acontecía, sin perder la esperanza de que su 



papa pudiera cambiar de actitud y junto con su  mama tomaran la decisión para volver a 

rehacer su hogar. 

Al cabo de algunos días, la menor se distancio a un paseo, donde familiares de su padre 

Juan, y se perdió el contacto permanente con la menor debido a la complicaciones técnicas 

con la señal celular, solo se logró un contacto y se acordó tanto con la señora Leidy como 

con Juan que era bueno que la niña gozara de tranquilidad en su paseo y no se le presionara 

con terapias para logran  su estadía amena y agradable. 

Al regresar del paseo la menor llego muy precisa en sus decisiones y con una mirada 

diferente  de acuerdo a la amplitud que había tomado la situación de sus padres, camino al 

divorcio,  y definitivamente señalo los comportamientos errados de su mama según su 

perspectiva y más bien se le noto  muy chocada y dolida por diferentes situaciones nuevas 

que habían surgido y que al parecer habían complicado la situación de sus padres. 

Aparentemente el paseo y visita a la familia de su padre le afecto de alguna manera y no le 

pareció efectivas algunas  acciones de sus padres y el rumbo que estaba tomando su hogar. 

En busca de continuar con el proceso de intervención en la menor, se pudo deducir que 

estaba totalmente dispuesta a afrontar cualquier dirección que tomara su hogar, e hizo 

varios señalamientos entre los que se destacó la total indiferencia al proceso emocional 

que estaba afrontando su mama, determino que ella como hija no necesitaba más terapias, 

que ella estaba muy clara en lo acontecido y  así cerro su tratamiento.  

Como resultado se evidencia que para la edad de la menor muestra gran capacidad de 

análisis de situaciones adversas, es muy madura en conceptualizar de acuerdo a la 

problemática, además de su ternura es bastante rigurosa y meticulosa para observar con 

cuidado y equidad, aunque ama su hogar tiene muy seguro su proyecto de vida personal y 

la necesidad de  hacer resiliencia frente a cada obstáculo de la vida. 

El proceso de intervención a la menor fue semanal y siempre con el consentimiento 

informado,  de sus padres. 

 

 

 

Atentamente 

 

FRANCISCO SALINAS BECERRA. 

Especialista en Niñez y Adolescencia. 
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